
"Año DEL BICENTENARTo, DE LA coNSoLiDACróN DE NUEsTRA TNDEpENDENCTA, v DE L^{ coNMEMoRACtóN DE l-As HERotcAs
BATALLAS DE IUNí¡,i Y AYACUCHO'

RESOTUCIÓI§ DE ALCATDÍ.A FJq 072-2024.A-MDM-Q
Marcapata, 22 de julio del2024

VISTO:
Él llifornie N"092 2024 i\llLl\4/-SGDiLGA MDi\,i, defecha de r'ecepción 18 de jL;lio del 2024, infcrme N" 299-2024

wAivrA iGljElGAT:iüúM., ce íecira 0e recepciéi-i i9 cie jiLlr ¿ei ili.l, irureruu i\" j155, ue re¡ir;: li3 ije iui r, ¡= li-,.
soitcitan la api"obaciÓn del Pi¡n de i\4antenimiento Correctivo rlel Sisterira de Abastecimiento de Agua iie l¡ IASS

CülviPlPAi\4PA cel Distritc de h/iarcaData trar¡és de acto i-esolutlvo; v:

CONSIDERANDO:

'.iue, ios gobiernos locales gozan de autononria económica y admrnistrat¡va en los asuntos de su com¡ietencta, de
co¡forrnid,:d con lo disprresto en el articuio 194" cJe ia Constitución Pojitrca ,Jel Perú y en ia Ley N" 77977, Ley Crgánica Ce

i':r
ordenamiento jurídíco;

Que, ei Aitícuio 8ü de la Ley Orgáirica de Muricipalidades N" 2¡-9¡-7, referíóa al saneamiento, saiub¡'idad y sal,lii,
menciona que las municipalidades distritales ejercen las siguientes funciones: 3.2) Reguf ar y controlar el aseo, higiene y
salut¡ridad en las vivienda, escuelas, y otros lugares públicos iocales; 4.L) Administrar y reglamentar, directaffiente o por
concesión, el servlcio de agua potable, alcantarillado y desagúe, cuando esté.en capacidad de hacerio; 4.2) Prcveer los
seru¡cios de s=neamie¡to r",-rr"a!: 4,5'! rea!lzai'camoañas locales sohre edrcar-ión can¡tar-¡¡:

Que, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades. es
ción del Alcalde dictar resoluciones de alcaldía. con sujeción a las leves y ordenanzas, Ias cuales resue¡ven asuntos de

administrativo, según Io dispone el artículo 39 de la citada Ley;

Que, con lnforme N' 092-2024-MILMI-SGDELGA-MDM, de fecha 18 de Julio del2A24, Responsable de División de
tvledio Ambiente y AT{\tl, lng. N'i. lsrael Loaiza Muñoz, solicita a la Sub Gerencia de Desarrol{o Económico Local y Gestión
Amh.,iental, salieitan !a aprohación dpl Plan ¡le,Vantenimientn Co!-¡-ect¡!.ro Cel Si-stema de Aba-stecimiento de Agua rie la l.e.SS

CO¡,4P¡PAr"4PA del Distrito de Marcapata través de acto resolutivo;

Que. con lnforme N' 299-2024-wama-SGDELGA/MD[,4.. de fecha 19 de julio del 2024, el Sub Gerente de
Desarrollo Económico Local y Gestión Ambiental, ing. Willan Arturo Marcapura Aragón, remite a la Gererici¿ Munlcipal,
sciicitan la aprobación del PIan de Mantenimiento Correctlvo del Sistema de Abastecimiento de Agua de la IASS

CülVIPiPAfv{PA dei Distrito de lvlarcapata traves de acto resolutivo;

Qt-le, con proveído l\'3155, de lecha 19 de lr-¡l!o del 2024, el Econ, [dson Adr-rán Jiménez Rocli'ígLrez, Ge!-ente
\4unicipal, niediante el cual solicitan Ia aprobación del Plan de fi4antenimiento Ccrrectivo del Sistema de Abastecimiento
de Agu..r de la JASS COMPIPAIVIPA dei Distriro de \4arcapara traves de acto reso.urivo;

De conformidad con las atribuclones conferidas por el artículo 20' numeral 6) de la Ley Orgánica cie

\lr,r:cip¿l d¿des l\," ¿79 / ).

APROBAR eI PLAN DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA DE

DE AGUA DE LAS JASS COMPIPAMPA, DEL DISTRITO DE MARCAPATA PROVINCIA DE

DE CUSCO, como Organizacrón Comunal respcnsable de ia administraclón, operacior:
los Servicios de Sanearniento de agua pctabie en Distrito de Marcapata

ENCARGAR a Ia oficina de Secretaria General la notÍficación de la presente Resolución a Ias

sreas que para su cumplimlento de acuerdo a ley o a lo Cispuesto en 1a presente Resclución v cirnr¡:la bajrt
responsabilidad funcional y administrativa con publicar Ia presente én de Alcaldía

nnrícrynrrF -Af, rrr¡r¡^rrF-F¡t Er¡tJ I ¡tDJD, LLrivt U rY t(¿U E§i:, ñT A¡Tr L1{J[ I ¡Ú(Lñt ú É5f,.

tiene ia iacuitad rje e.lercer acios de goi:ierrro aci¡¡irrisirativos y cie administracién. con sujeción ai
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